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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil 

veintidós (2022). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 

2022-00058, informándole que, la parte actora no ha adelantado las gestiones 

tendientes a notificar a Jaime Orlando Canastero Salgado y fueron allegados 

memoriales, que se encuentran pendientes por resolver.  Sírvase proveer. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario  

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo del año dos mil veintitrés (2023). 

 

Se tiene que, el proceso instaurado por Néstor Ortiz Gómez trámite fue admitido 

con auto del 1 de junio de 2022 (archivo A2). 

 

La apoderada de la parte actora no ha efectuado ningún trámite tendiente a 

notificar al señor Jaime Orlando Canastero Salgado. 

 

Luego entonces, en este estadio procesal requerirá a la apoderada de la parte actora 

para que, adelante las gestiones de notificación a la demandada, conforme a lo 

preceptuado en el artículo 291 y 292 del Código General del Proceso o en su defecto, 

se proceda a notificar de acuerdo a los lineamientos contemplados en el artículo 8 

de la Ley 2213 de 2022. 

 

Por otro lado, se avizora que en los archivos A3 y A4 del expediente digital obran 

memoriales dirigidos al proceso 2022-00058 adelantado por Nubia Martínez 

Figueroa contra el Edificio Carol de la Victoria P.H., del Juzgado 9° Municipal de 

Pequeñas Causas Laborales y no este Despacho judicial, por lo tanto, se ordenará 

que por secretaría, se proceda a remitir los enunciados archivos al Juzgado 

Municipal, con el fin de que allí procedan conforme a lo reclamado por el 

peticionario. 

 

De acuerdo con lo anterior, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la apoderada de la parte actora, para que, adelante las 

gestiones tendientes a notificar al demandado, de acuerdo a los argumentos 

esgrimidos en la parte motiva de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que por secretaría se proceda a remitir copia de los archivos 

A3 y A4, en forma inmediata al Juzgado 9° Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Bogotá, para lo de su competencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 
draf 
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JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C.  10 de abril de 2023 

Por ESTADO No. 0043 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

SECRETARIO 

Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 89fa3f046c891e5b4d2843697bebb56cb2f3af30c8997e480dbda44f96c553e3

Documento generado en 31/03/2023 04:06:08 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil 

veintidós (2022). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 

2022-00124, informando que el apoderado de Colpensiones presentó escrito de 

contestación de demanda y el Ministerio Público y la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado guardaron silencio. Sírvase proveer. 

  

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Con auto del 27 de septiembre de 2022 se admitió la demanda impetrada por 

Esteban Oñate contra Colpensiones (Archivo A3). 

 

Conforme a ello, por secretaría se procedió a efectuar el trámite de notificación a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, a Colpensiones y el Ministerio 

Público, el 5 y 6 de octubre, para las últimas dos entidades (archivo A4). 

 

Conforme a lo anterior, se dará por contestada la demanda presentada por 

Colpensiones, al cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 31 del Código 

Procesal del Trabajo y se reconocerá personería para actuar al abogado Miguel 

Ángel Ramírez Gaitán y Oscar William Montes Urrea, en calidad de apoderado 

principal y sustituto de la entidad, respectivamente. 

 

Finalmente, deberá indicarse que el Ministerio Público y la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídico del Estado, guardaron silencio respecto a la demanda impetrada. 

 

Consecuencia de lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a los Doctores Miguel Ángel 

Ramírez Gaitán identificado con C.C. No. 80.421.257 de Bogotá D.C. y portador de 

la T.P. No. 86.117 expedida por el C. S. de la Judicatura, como apoderado principal 

y a Óscar William Montes Urrea, identificado con C.C. No. 1.053.836.281 de 

Manizales y portador de la TP. No. 316.002 expedida por el C. S. de la Judicatura, 

como apoderado sustituto de Colpensiones.  
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SEGUNDO. DAR por CONTESTADA la demanda por parte de COLPENSIONES. 

 

TERCERO: Para que tenga lugar la audiencia de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio establecida en el artículo 11 

de la Ley 1149 de 2007, señálese el día cinco (5) de julio de dos mil veintitrés, a 

la hora de las ocho y treinta de la mañana (8:30 a. m.). Y en caso de ser viable 

se constituirá en audiencia de juzgamiento, art. 12 de la mencionada ley.     

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 
draf 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C.  10 de abril de 2023 

Por ESTADO No. 0043 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

SECRETARIO 

Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 74ac863ac8411e7bb4b7205ffbfe26a49b2b3d08463302d392b9dd818e75688e
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